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             43a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO   
 
 

Washington, D.C., USA, 15 al 22 de mayo de 1961 
 

 

43ª Sesión del Comité Ejecutivo 

RESOLUCIONES 
 
 
CE43.R1 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo estudiado detenidamente el Anteproyecto de Programa y Presupuesto 
de la Organización Panamericana de la Salud para 1962, contenido en el 
Documento Oficial 31, con las modificaciones al mismo que figuran en el 
Documento CE43/2, preparado por el Director; 
 
Teniendo en cuenta que la XII Reunión del Consejo Directivo, en su Resolución 
X, reconoció que el Anteproyecto de Programa y Presupuesto para 1962, 
contenido en el Documento Oficial 31, comprendía proyectos de salud pública 
muy necesarios y bien planeados; 
 
Teniendo en cuenta que las modificaciones que figuran en el Documento CE43/2 
fueron introducidas después de haber celebrado consultas con cada Gobierno, 
reflejan los últimos requerimientos y deseos que se conocen de dichos Gobiernos 
y tienen debidamente en cuenta la prioridad de las necesidades; y 
 
Considerando lo dispuesto en el párrafo C del Artículo 12 de la Constitución de 
la Organización Panamericana de la Salud y los párrafos 3.5 y 3.6 del Artículo III 
del Reglamento Financiero de la Organización Panamericana de la Salud, 
 

RESUELVE: 
 
1. Someter a la XIII Reunión del Consejo Directivo el Anteproyecto de Programa 
y Presupuesto de la Organización Panamericana de la Salud para 1962, preparado 
por el Director (Documento Oficial 31 y Documento CE43/2), junto con el 



Informe que contiene las observaciones y recomendaciones formuladas por este 
Comité (CE43/18, Anexo I). 
 
2. Recomendar al Consejo Directivo que fije el nivel presupuestario de la 
Organización Panamericana de la Salud para 1962 en la cantidad de $5,240,000. 
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CE43.R2 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el Informe del Director sobre el establecimiento de un 
Fondo Especial para el Fomento de la Salud; y 
 
Teniendo en cuenta la generosa oferta de una subvención de la Fundación W. K. 
Kellogg, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Expresar su profundo agradecimiento a la Fundación W. K. Kellogg por la 
muy generosa subvención de $3,750,000 para la ampliación de las actividades 
del programa de la Organización Panamericana de la Salud, que permitirá a ásta 
llevar a cabo la construcción de un nuevo edificio para la Sede. 
 
2. Transmitir a la XIII Reunión del Consejo Directivo el informe del Director 
sobre la creación de un Fondo Especial para el Fomento de la Salud (Documento 
CE43/2, Parte II). 
 
3. Recomendar al Consejo Directivo que autorice al Director a crear un Fondo 
Especial para el Fomento de la Salud, al que se asignará, por lo menos, la 
cantidad de $187,500 por año con cargo al presupuesto ordinario de la 
Organización Panamericana de la Salud, hasta que se haya destinado un total de 
$3,750,000 a la ampliación de las actividades del programa. 
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CE43.R3 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado los informes del SubComité Permanente de Edificios y 
Obras y del Director sobre el financiamiento de los costos de construcción del 
edificio para la Sede, sobre el concurso internacional para la selección de un 
proyecto arquitectónico y sobre el alquiler de otro local provisional para oficinas 
de la Sede, 
 

RESUELVE: 
 
1. Expresar su agradecimiento al SubComité Permanente de Edificios y Obras 
por la labor realizada. 
 
2. Aprobar las medidas tomadas, hasta la fecha, por el Director y por el 
SubComité Permanente de Edificios y Obras con respecto a la construcción del 
nuevo edificio. 
 
3. Someter los informes del SubComité y del Director (Documento CE43/7) a la 
consideración del Consejo Directivo en su XIII Reunión. 
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CE43.R4 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el Informe Financiero del Director, para el ejercicio 
económico de 1960, y el Informe del Auditor Externo sobre la comprobación de 
las cuentas de la Oficina Sanitaria Panamericana, correspondientes al citado 
ejercicio económico (Documento Oficial No. 37); 
 
Considerando que la Organización Panamericana de la Salud sigue teniendo 
problemas financieros debido a la importante cantidad a que ascienden las cuotas 
pendientes de pago; y 



 
Teniendo en cuenta las opiniones expresadas en el curso de la actual Reunión, 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del Informe Financiero del Director y del Informe del Auditor 
Externo, correspondientes al ejercicio económico de 1960, y transmitirlos a la 
XIII Reunión del Consejo Directivo. 
 
2. Encarecer a los Gobiernos Miembros que tengan cuotas pendientes de pago, 
que las hagan efectivas a la mayor brevedad posible. 
 
3. Encomendar al Director que haga presente a los Gobiernos Miembros la 
necesidad del pronto pago de sus cuotas, y que adopte cualesquiera otras medidas 
que considere convenientes para este efecto, informando a la XIII Reunión del 
Consejo Directivo de los resultados de sus gestiones sobre este particular. 
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CE43.R5 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe presentado por el Director sobre la cuestión de 
la descentralización de las actividades de la Oficina (Documento CE43/6); y 
 
Teniendo en cuenta que el estudio presentado por el Director ha dado 
cumplimiento a la recomendación formulada por el Comité Ejecutivo en su 41a 
Reunión, 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota con satisfacción del informe presentado por el Director sobre la 
descentralización de actividades de la Oficina (Documento CE43/6). 
 
2. Encomendar al Director que siga aplicando aquellas medidas de 
descentralización y prácticas administrativas que estime apropiadas, de acuerdo 
con el plan y criterios presentados en su informe. 
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CE43.R6 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado las modificaciones al Reglamento del Personal de la 
Oficina Sanitaria Panamericana, presentadas por el Director y contenidas en la 
Parte I del Documento CE43/4; 
 
Observando que las modificaciones al Artículo 260, relativo al subsidio por 
misión, representarían una pérdida importante de remuneración para los 
miembros del personal con destino en un lugar clasificado en la Clase S, por un 
período de cinco años consecutivos o más; 
 
Considerando que la disposición de que se trata no figuraba en el Reglamento del 
Personal en la fecha en que se estableció el subsidio por misión en enero de 
1958; 
 
Considerando la necesidad de mantener la uniformidad de las disposiciones 
reglamentarias y condiciones de empleo para el personal de la OSP y de la OMS; 
y 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 030 del Reglamento del Personal, 
 

RESUELVE: 
 
1. Confirmar las modificaciones al Reglamento del Personal de la Oficina 
Sanitaria Panamericana, presentadas por el Director en el Anexo de la Parte I del 
Documento CE43/4, excepto la enmienda al Artículo 260 del Reglamento del 
Personal. 
 
2. Solicitar de la Organización Mundial de la Salud que inicie en el seno de las 
Naciones Unidas un nuevo examen de las disposiciones del Artículo 260 del 
Reglamento del Personal, relativo al subsidio por misión, con el fin de eliminar 
las condiciones de empleo que puedan establecer una discriminación en perjuicio 
de los miembros del personal con destino en un lugar de la Clase S por períodos 
de cinco años consecutivos o más. 



 
3. Solicitar del Director que emprenda todas las medidas posibles para resolver el 
problema del subsidio por misión y que informe a la próxima reunión del Comité 
Ejecutivo. 
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CE43.R7 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe del Director sobre los subsidios por familiares a 
cargo para el personal de contratación local (Documento CE43/4); 
 
Considerando las normas seguidas por las Naciones Unidas y otros organismos 
internacionales en la Región de las Américas; y 
 
Habiendo estudiado las repercusiones finacieras de la adopción de un programa 
de subsidios por familiares a cargo para el personal de contratación local, 
 

RESUELVE: 
 
Aprobar en principio un programa de subsidios por familiares a cargo para el 
personal de contratación local de los distintos lugares de destino de la 
Organización en la Región, y encomendar al Director que incluya en el proyecto 
de presupuesto para 1963 la asignación necesaria para la ejecución de este 
programa. 
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CE43.R8 El Comité Ejecutivo, 
 
Teniendo en cuenta el informe del SubComité sobre Documentos Básicos de la 
Organización Panamericana de la Salud (Documento CE43/8), acerca del estudio 



que el Comité Ejecutivo le encomendó mediante la Resolución I de la 36a 
Reunión; 
 
Considerando que, según tiene reconocido anteriormente el Comité Ejecutivo, es 
conveniente que el estudio de los Documentos Básicos se extienda también al 
Reglamento Interno del Consejo Directivo y al Reglamento Interno del Comité 
Ejecutivo; y 
 
Considerando lo dispuesto en las Resoluciones XXX y XXXIV de la XV 
Conferencia Sanitaria Panamericana, 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del informe del SubComité sobre Documentos Básicos de la 
Organización Panamericana de la Salud (Documento CE43/8). 
 
2. Agradecer al SubComité sobre Documentos Básicos la importante labor que ha 
llevado a cabo en cumplimiento de la misión que le fue encomendada. 
 
3. Solicitar del SubComité sobre Documentos Básicos que, a la mayor brevedad 
posible, complete su estudio del Reglamento Interno del Consejo Directivo y del 
Reglamento Interno del Comité Ejecutivo. 
 
4. Autorizar al Director para que someta a los Gobiernos Miembros las 
propuestas de revisión formuladas por el SubComité sobre Documentos Básicos 
en su informe y las que en su día proponga para el Reglamento Interno del 
Consejo Directivo y el Reglamento Interno del Comité Ejecutivo, con el ruego de 
que las observaciones que los Gobiernos deseen formular se envíen al Director 
no más tarde del 1 de septiembre de 1961, a fin de que pueda someterlas a la 44a 
Reunión del Comité Ejecutivo. 
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CE43.R9 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe del Director sobre la Resolución XIX aprobada 
por el Consejo Directivo en su XII Reunión (Documento CE43/9); 



 
Teniendo en cuenta las dificultades que supone la modificación del actual 
sistema de recaudación de cuotas, particularmente en lo que se refiere al 
problema de mantener un pago justo y equitativo por parte de todos los 
Gobiernos Miembros; y 
 
Habiendo estudiado en detalle el problema, particularmente en lo que se refiere a 
la experiencia obtenida por la Organización Mundial de la Salud en esta materia, 
 

RESUELVE: 
 
Mantener el sistema actual de recaudación de cuotas en la forma expresada en el 
Artículo 5.5 del Reglamento Financiero. 
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CE43.R10 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado detenidamente el Documento CE43/15, en el que el 
Director de la Oficina da cuenta de las gestiones realizadas en cumplimiento de 
la Resolución XXIII de la XII Reunión del Consejo Directivo; 
 
Considerando que la Organización ha tenido muy en cuenta la importancia de 
relacionar más sólidamente la salud pública con el desarrollo equilibrado 
económico-social de las naciones, y, en este sentido, ha participado activamente 
en las deliberaciones de la OEA y de sus Comités; y 
 
Considerando que la actividad desplegada por el Director ante la Comisión 
Especial para estudiar la formulación de nuevas medidas de cooperación 
económica del Consejo de la Organización de los Estados Americanos, los 
organismos bancarios internacionales, los gobiernos y otras instituciones, ha 
contribuido eficazmente a fomentar el reconocimiento de que la salud es un 
componente fundamental del desarrollo económico-social, 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del informe presentado por el Director de la Oficina Sanitaria 



Panamericana (Documento CE43/15), y transmitirlo a la XIII Reunión del 
Consejo Directivo con su más firme apoyo. 
 
2. Felicitar al Director por la habilidad y eficacia demostradas en el curso de las 
gestiones que ha llevado a cabo ante la Organización de los Estados Americanos, 
el Banco Interamericano de Desarrollo y los gobiernos, en relación a la 
incorporación del concepto de salud en los planes para el desarrollo económico y 
social de los pueblos americanos. 
 
3. Recomendar al Consejo Directivo que apruebe los siguientes objetivos: 
 
a) Cumplir las funciones que corresponden a la OPS de conformidad con el Acta 
de Bogotá, especialmente en lo que se refiere al fortalecimiento de los servicios 
nacionales de salud y al abastecimiento de agua potable; 
 
b) Contribuir aún más eficazmente, mediante las actividades en el campo de la 
salud, al equilibrado desarrollo social y económico de los países de las Américas; 
 
c) Destacar la importancia de los programas de salud en la elaboración de planes 
de desarrollo económico-social, e insistir ante los Países Miembros en la 
necesidad de dar participación a las autoridades de salud en la preparación de 
tales planes; 
 
d) Dar creciente importancia al mejoramiento de la administración de los 
programas de salud, a través del fortalecimiento de los servicios de estadística, 
perfeccionamiento de las prácticas administrativas y del manejo y adiestramiento 
del personal, y demás medios conducentes al mismo fin; y 
 
e) Colaborar en el establecimiento de bases más eficaces para determinar el valor 
económico de los programas de salud. 
 
4. Recomendar a la Oficina Sanitaria Panamericana que preste asistencia a 
solicitud de las autoridades sanitarias nacionales en la elaboración de planes, en 
el campo de la salud, en forma que permita destacar la importancia de concepto 
de salud en el desarrollo económico-social de los países. 
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CE43.R11 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado detenidamente el documento presentado por el Director 
sobre el "Registro de áreas de malaria erradicada" (Documento CE43/14), en el 
cual se llega a la conclusión de que la Oficina Sanitaria Panamericana se 
encuentra en condiciones de asumir la función asignada por la Resolución XXXII 
de la XI Reunión del Consejo Directivo, 
 

RESUELVE: 
 
1. Aprobar el informe sobre el Registro de áreas de malaria erradicada, 
presentado por el Director (Documento CE43/14). 
 
2. Encomendar al Director que presente dicho informe a la XIII Reunión del 
Consejo Directivo. 
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CE43.R12 El Comité Ejecutivo, aprobó el anteproyecto de programa de temas 
preparado por el Director para la XIII Reunión del Consejo Directivo. 
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CE43.R13 El Comité Ejecutivo, 
 
Teniendo en cuenta las razones expresadas por el señor Representante del 
Gobierno de la Argentina; y 
 
Considerando lo dispuesto en el párrafo D del Artículo 4 de la Constitución, 
 

RESUELVE: 



 
Encomendar al Director que en la XVI Conferencia Sanitaria Panamericana se 
celebren Discusiones técnicas en la forma en que han tenido lugar en las 
Conferencias anteriores y que, por lo tanto, no se organice, en esta ocasión, un 
Congreso Interamericano de Salud Pública. 
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CE43.R14 El Comité Ejecutivo,  
 

Considerando que las próximas reuniones del Comité Ejecutivo y del 
Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud se han de 
celebrar en Washington, D. C., en 1961, 
 

RESUELVE: 
 

Autorizar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana para convocar la 
XIII Reunión del Consejo Directivo, XIII Reunión del Comité Regional de la 
OMS, del 3 al 17 de octubre de 1961. La 44a Reunión del Comité Ejecutivo se 
verificará concurrentemente. 
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CE43.R15 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado las Reglas Financieras contenidas en el Documento 
CE43/3, Anexo I, 
 

RESUELVE: 
 
Confirmar las Reglas Financieras de la Organización Panamericana de la Salud 
presentadas por el Director en el Documento CE43/3, Anexo I, y someterlas a la 



consideración del Consejo Directivo en su XIII Reunión. 
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CE43.R16 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe presentado por el Director sobre el Fondo 
Rotatorio de Emergencia (Documento CE43/10), en el que se da cuenta de las 
actividades relacionadas con dicho Fondo, 
 

RESUELVE: 
 
Tomar nota del informe presentado por el Director sobre el Fondo Rotatorio de 
Emergencia (Documento CE43/10). 
 
 
 
CE43.R17 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el Documento CE43/5, Anexo I, sobre el cálculo de los 
requerimientos del Fondo Especial de la OPS para la Erradicación de la Malaria; 
y 
 
Habiendo analizado los requerimientos de las actividades de los distintos 
programas que la Organización Panamericana de la Salud está desarrollando o 
tiene en proyecto, 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota de las cantidades que se consideran necesarias para atender a los 
requerimientos futuros (Documento CE43/5, Anexo I). 
 
2. Recomendar que la presente documentación sea sometida a la consideración de 
la próxima reunión del Consejo Directivo, con las revisiones que resulten 
necesarias en el momento de dicha presentación. 
 
3. Encomendar al Director la preparación de revisiones anuales de estos 



estimados para su debido estudio por parte del Comité Ejecutivo y el Consejo 
Directivo. 
 
4. Solicitar de los Gobiernos Miembros que continúen sus aportaciones al Fondo 
Especial de la OPS para la Erradicación de la Malaria, a fin de que las 
actividades de erradicación puedan proseguir de acuerdo con los planes previstos. 
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CE43.R18 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe del Director sobre la planificación del programa 
de investigaciones de la OPS y las medidas ya adoptadas para la ampliación de 
estas actividades en la Región; y 
 
Considerando que esta ampliación de las investigaciones será beneficiosa para 
los programas médios y de salud pública en las Américas, 
 

RESUELVE: 
 
1. Aprobar el plan y las normas propuestas por el Director en el Documento 
CE43/16, y transmitir el informe a la consideración del Consejo Directivo en su 
XIII Reunión. 
 
2. Encomendar al Director que adopte las medidas necesarias para la posible 
ampliación de las actividades de investigación de la Organización en beneficio 
mutuo de los países de la Región. 
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CE43.R19 El Comité Ejecutivo, 
 



Habiendo examinado detenidamente los problemas de saneamiento, y 
específicamente el de abastecimiento de agua potable en los países de la América 
Latina, y reconociendo que los programas encaminados a su solución deben 
recibir una atención cada vez mayor; 
 
 
Teniendo en cuenta que para el desarrollo de programas de abastecimiento de 
agua, eliminación de aguas servidas y saneamiento general es preciso contar con 
un número adecuado de ingenieros sanitarios y de personal auxiliar debidamente 
preparados; 
 
Reconociendo que deben adoptarse medidas inmediatas no sólo para atraer a más 
estudiantes a este campo sino también para proporcionar medios e instalaciones 
que permitan el adiestramiento de este personal; 
 
Teniendo en cuenta que en la América Latina se carece de instituciones para la 
preparación de ingenieros sanitarios y personal auxiliar, o que cuando existen es 
necesario fortalecerlas; 
 
Reconociendo que la magnitud de los problemas del saneamiento en la América 
Latina exige que se les conceda alta prioridad entre los programas de salud 
pública, y que la solución de estos problemas contribuirá a mejorar la situación 
social y económica; y 
 
Teniendo en cuenta que en la actualidad se puede disponer de considerables 
fondos para la construcción de sistemas de abastecimiento de agua, alcantarillado 
y otras instalaciones sanitarias, que exigirá personal nacional competente para 
poner en práctica y desarrollar tales programas, 
 

RESUELVE: 
 
1. Encomendar al Director de la Oficina que continúe el estudio de los medios 
que permitan prestar colaboración a los Gobiernos Miembros en el 
establecimiento, fortalecimiento y ampliación del adiestramiento de ingenieros 
sanitarios y personal auxiliar en la América Latina. 
 
2. Encomendar al Director que continúe la investigación, en particular, ante el 
Fondo Especial de las Naciones Unidas, de los procedimientos que permitan 
establecer un amplio programa de asistencia a los Gobiernos en materia de 
adiestramiento de ingenieros sanitarios y personal auxiliar. 
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